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De acuerdo con lO dispuesto en el artículo primero del D,,· 
creta-ley de 25 de febrero de 1960, se consideran estas oora> 
como lllh2rentes o necesarias a la concentración parcelaria. 

TerCErO.-La redacción del proyecto y ejecución de las obras 
incluidas en la primera parte del plan senin realizadas por el 
Servicio de Concentración Parcelaria, y se ajustarán a los si
gUientes plazos: 

Obra: Red de caminos (equipos mecánicos); fechas límites de: 
presentación del proyecto 28 de febrero de 1962: terminación 
de la obra. 1 de junio de 1962. . 

Obra: [{('d de caminos (contrata); fechas límites de: presen
tación del proyecto, 30 de marzo de 1962; terminación de la 
obra, 31 de diciembre de 19G2. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio ele Concentración Par
celaria se dictarún las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en al presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 13 de diciembre qe 1951 por la que se aprueba 
el Plan de Consen;ación del Suelo Agrícola de la tinca 
«Salinillas), del t érmino municipal de Fuentidueña de 
Tajo, en la provincia de Madrid. 

nmÜ' Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado. 
con el correspondiente informe tecnico, que en la finca «S a
linillas», situada en el término municipal de Fuentidueña de 
Tajo, provincia de Madrid, concurren circunstancias que acon
seJan ia realización de obras y trabajos necesarios para la de
bida conservación del suelo. Por ello se ha elaborado por la 
Dirección General de Asricultura un Plan de Conservación de 
Suelos de la finca citada, ajustándose a lo dispuesto en la 
IJey de 20 de julio de 1[¡55. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agricola de la finca «Salinlllas», situada en el término mu
nicipal de Fuentidueña de Tajo (Madrid), con una superficie 
de 363 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto total de las obras a realizar ascien
. de a 304.468,18 pesetas, de las cuales, 40,580,50 pesetas serán 
subvencionadas, y 263.837.68 pesetas, a cargo del propieta;rio. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de A-gricultura 
a dictar las instrucciones n ecesarias para la ejeCUCión y man
tenimi~nto de las obras y trabajos contenidos en el referido 
Plan de Conservación del Suelo A~rícola, para adecuar a lo 
dispuesto en dicho Plan la forma de explotación de la finca 
afectada. para fijar el plazo y ritmo de ejeCUción de las cita
das obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propie
tario, en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de !fí61. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN d 13 de diciembre de 1961 por l& que se aprueba 
la primera parte del plan de mejoras territoriales y 
obras de concentración parcelaria de la zona de San-' 
ta Marina de Maroiia.s (La Coruña). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de septiembre de 1951 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Santa Marina de Marañas (La Coruña>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el D2creto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el , Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado, y somete a la aprobación de este Ministerio. la prime
ra parte del plan de m ejoras territoriales y obras de la zona 
de Santa Marina de Maroflas (La Coruña). 

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 

los grupos que determina el articulo primero del referido De
creto-ley y el Decreto de 6 de septiembre de 1951, por el que se 
aplica lo dispuesto en el articulo primero del Decreto-ley antes 
mencionado sobre mejoras inh:'renLes o necesarias a la concen
tración parcelaria, y que, ' al propio tiempo, dichas obras son 
necesarias para que de la conc2ntración parrelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUCción de la zona y para 
los a~Ticultores afectados 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras d.e la zona de Sant,a Marina de Marañas 
(La Coruña), cuya conc~ntración parCelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto d2 22 de s~pti9mbre de 1961. 

Segundo -De acu~rdo con lO dispU0stó en el articulo pri
mero del Decreto-ley de 25 de febr 2ro de 19S0 y en el Decreto 
de 6 de septiembre de 1961 sobre m2j oras inherentcs o necesarias 
a la concentración parc21aria. se consid2ran como obras que 
reúnen esta últim~ condición las siguientes, incluidas en esta 
primera parte del plan: 

a) Red de caminos afirmados. 
c) Roturación de terrenos actualmente destinados a taja. 
D~ntro d"l grupo de m~jO!'as 8 31'ícolas realizadas con motivo 

de la concentración parcelaria, se incluyen en el referido plan 
las siguiEntes: 

b) Captación de aguas. 
d) Nuevo regadío. 

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria, y se ajustarán a 
los siguientes plazos. 

Obra: Red de caminos afirmados; Fec::tas limites: presenta
ción de proyectos, 31 112 abrIl de 1952; terminación de las obras, 
unb de noviembre de 19G2. 

Obra: Captación de aguas; Fechas limites: presentación de 
proyectos, 31 de abril de 1952; terminación de las obras, 1 de 
noviEmbre de 1962. 

Obra: Roturación de terrenos actualment~ destinados a tojo; 
fechas limites: presentación de proyectos. 31 de abril de 1962; 
terminación de las obras, 1 de novi~mbr¡; de 1962. 

Obra: Nuevo regadío; fechas límites : presentaCión de pro
yectos, 31 de abril de 1932; terminación de las obras, 1 de no
.viembre de 1962. 

Cuarto.-Por la Dirección del S2rvicio di! Concentración Par
celaria se dictarún las normas psrtinentes para la mejor apl1-
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento 
oportunos. 

Dios guarde a VV. TI. muchos años. 

y efectos 

Madrid, 13 de diciembre de 1951. 
CANOVAB 

Ilmos Sres. SubSecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1911 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territ07'iales 'V 
Obras de Concentración ¡-'arcelaria de la zona de Villo
ta del Duque (Palencia). 

limos. Sres.: Por Decreto de 9 de t.oviembre de 1961 se de
claró de utilidad pÚblica la canc::ntración pJ.rcclaria · de la zona 
de Villota del Duque (Palencia I 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprObación d:: est~ Ministerio la primera 
parte del Plan de Mejoras Territo!·ia.les y Obras de la ' zona de 
Villota del Duque (Palencia). Examina::lo el referido Plan, este 
Ministerio considera que las . obras en él incluidas han sido de
bidamente clasifkadas en los grupos que determina el artícu
lo primero del referido D2cret.o-Iey y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los m::¡,yorcs beneficios para la producción 
de la zona y para los a·;ricult.ores afectados. 

En su virtud, este Ministerio 82 ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba la prim:~ra parte del Plan de Mejoras 
Territoriales v Obras de la zona d~ VilJota del Duque (Palen
cia) , cuya c¿nc~ntrac¡ón p'lrc2!aria fué declarada de ut1liúad 
pÚblica por Decreto de 9 de noviembre de 1961. 
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Se~undo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo ¡.m 
m ero del Decreto-ley de '25 de f2br2ro de 19ZO se considera¡¡ 
como obras inherentes o nec2'sarias a la concen tración p:trc2Ia
rh la red de caminos y obras de saneamiento. incluidas en esta 
primera parte del Plan 

Tercero.-La redacción de los proyEctos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Pa rcelaria y' se ajustarán a los 
sigui entes plazos : 

Obras: Red de caminos.-Fecha íimite de presentación dE' 
proyectos: 1 de abril de 19S2.-Fecha límite de terminación 
de las obr3,s: 1 d e abril de 1953. 

Obras: Obras de sarEami:nto.-Fecha limite de presentación 
de proy¿ctos : 1 de abril de 1932.-Fecha límite de -terminación 
de las obras: 1 de abril de 1953 

Cuarto.-Por la Dirección del S2rvicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en ia presente Orde~. 

Lo que comunico 'a VV . n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios ,;uarde a VV. n. muchos aíi.os. 
Madrid. 13 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este D2partamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 16 de diCIembre de 19tH por la que se dispone 
. se cumpla en sus propios terminas la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el r ecurso contencioso-ad
ministrativ o numero 3.460, interpu.esto por don Salva· 
dor R uano ROdri)uez. 

Ilmo. Sr.: Hal)j¿ndose dIctado por la Sala Cuarta del Tn
bunal Suprélllo, con fecha 4 de octubre de 1961. sentencia firme 
en el recurso contcncioso-ajministrativo número 3.4 ~O. inter
pussto por don Salvador Ruano Rodri~uez contra Orden ' de 
este Ministerio de 30 de octubre ele 1959 sobre instalación de 
molino d e gofio, sentencia cuya parte dispositiva diCe as!: 

{(Fallamos: Que deo2mos desestimar y desestimamos el re
curso interpllesto por don Salvador Ruano RodrL,uf'z contra 
Orden del Ministerio de A',¡ricultura. dictada en treinta de oc
tubre de mil novecLntos cineuenta y nueve. que confirmaba la 
R esolución de la Delegación Nacional del. Servicio Nacional del 
TrL;o de once de abril de mil noveci2ntos cincuenta y ocho. 
resoluciones que por ser ajustadas a Derecho quedan subsiS
tentes. sin hacer espeCial imposiCión de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propiOS términos la precitada sentEncia. 

Lo di30 a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchcs aii.os. 
Madrid. 16 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento_ 

ORDEN de 16 de diciembre de 1961 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios terminas la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
mmistrativ'J número 1.592, interpuesto por don Lázaro 
Cerezo Ibá'ñez. 

Ilmo. Sr.: Habi2ndose dictado por la Sala Cuarta d" l Tri
bunal Supremo. con fecha 23 de octubre de 1961, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 1.592. inter
puesto por don Lázaro Cerezo Ibá ñez contra Orden de Estl' D ?· 
partam2ntú de 1 de marzo de 1960 sobre denegación de auto
rización di' traslado de un despacho de pan. sentencia cuya 
parte dispositIva dice así: 

«Fallamos: Que des2stimando este r ecurso contencioso··ad· 
minlstrativo contra la resoluc:Íón tácita y la confirmatoria ex
pr:esa contenIda en la Ordell ministerial de Agricultura de 
primero de mayo de mil noveci ::ntos s:senta. que declaró no 
haber lugar a dejar sin efecto el acuerdo del Consejo de Ad-

m¡¡w;cración del ConsorcJO de ia f'ana:L na dE- ,vla.ll',cL de 
lliECiocho de · novL mbn de ..Plll nov e. ::1 nto" Clr¡eu c· nta y ocho, 
que autorIZÓ el traslade del dl'~pai:hc de, ;)all d e la calÍpde 
l\lo1mu tres. de esta ,rapltal á - la plaza dE- DODlJSC Cortés, 
núm2ro tres, de Chamartín a n<lmore dé in E;mprosa «La Nueva 
Ideal. S L.» a bsolvemos a la A¡imini:it.rac lón de todas las pe
ticioneS dE- la dsmanda: sIn haed espe cia) declaración sobre 
las costas de eSe:: recurso.») 

Este Ministerio ha Lunido a llié,n ::il':pOrlcr se cumpla en sus 
propios térmínosla pr¡ccit.a:ia sentencia 

Lo d(~o a V. 1. para su cunOCttnL2ato y et'ect os, 
DiQs guarde a V. 1 111uel1o'::. a110s, 
i\fadl'id, 16 de dicÍEn10re de l ~~ H l . 

CA.NOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario deest.l' D:; partanEnto 

ORDEN de 16 de diciembre de 1951 p:;r la. 'l/I.e ,e dl8w:me 
se cumpla en SI/S pro pws LCT?'tll/.oS la sel/ter1-cjadictada 
por el TrilJunal SliprenUJ en el r('curso cont /:: ru:;i-u2:o-ad.~ 
ministratipo número 3.273. intl.'l'p'¡qsto por d.oha Dola
re.> Sánchez Mart. inez ¡¡ (Í.Q1¡ [HImi a Mnnl1 Sánchez. 

Ilmo. Sr.: Habi~njcs2dictado p or la Sal':! Cuarta del Tri
bunal Supren10 con L-:ctla 31 ele oe:UDre dé' 1931. sEnt encia 
firn18 en el feCU1'SO cont2n C' i o;-.;')-a:.i!n¡ ll L:~1·a t'iv(j n(l!l1 :~Tü 3.273, 
interpufsto p or doúa 0010r2s Súnch ."z. :\'Lln:.:n~--z y don Hi ~irlio 

Marín Sánch~'z contra Ordu.1 el :: f: s L~ .Q ':, p(il' t~Hn"'nt() de 31 de 
octubre ele 1959. sobre dFSli!1de d el mou tl' ~! " n'mlina:lo «Ramr1!a 
d e Giiico y lo~ CambrOn ?R)} St~nt(nf.'i.:1 r.U,\',1 partp d l::ipositiva 
dice así : ' 

«Fa llamos: QUE' dan:!" ¡'l e;a : al 'recun;o entaobdu pur don 
Hi :;inio Marln I" crnándcz (hoy sus d 2r "d'ToS uCJí'ia Dolores 
Sánchsz Manínez y don Hi: mio é\%l'in Saneh'z) eonlra la 
Orden d21 Ministerio dé A ';Ti ~~L:!i t.ul'a de tT~ in t.n y t~ no de octubre 
de n1il nov-ecL:ntos cincu ~ nta y n ~I :';V (; so~)r .- ;~i:!Gii¡--¡j~: del rnante 
número tr~inta y cuatro del Car.áh ,,0 :12 Yíurcia p2rtcn2cíente 
al Ayuntami:nto de C :. h :;:;in . «l'CalTú)13 d" Oille" y los Cambro
n~s». en su colin.:lancia ecn la ünca «La F IDriJa» deb2!nOS de
clarar y dsclaram'Js anulada . por no (~ é)nr(ormc 8 D 'l'echo, la 
Orden impu '~nada : y en su llnH)' dcIEm,,,, d Ocl?.rar y dé'clara
mos que el p21'im?tro que el d :slinJ: d olE reco nocer a dicha 
finca es el que r¡;sult.a dr la línea d2 tos SOÜ:l tados como «mo
jones actualmente E'XiSt2nt.CS» f n el piano d :' l Ill', cniero ' Opera
dor de diciembre de mil novecimtos cuarenta y sie te que fi:wra 
en el exedi2nte.» 

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada s:nt:ncia 

Lo d1;0 a V 1. para su conccimLnto y ef('cto~ 

Dios guard e a V 1. muchos aÍÍos 
.Madrid. 16 de diciembre de 1951 

e;ANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Dcpo.l'tam:.nlc 

RESOLUC10N de la Direccion General del instituto Na
cional de Colonizacion soorc wLjudicac,i(;n de las obras 
de ({R~des secunaQrias de ac?-ql.' ia :::. de .::.'a',í itcs y canL'inos 
del sector iV de la ZO l/cr de >Wi'I.; ()S re}adio3 de Motril 
~lj SaL()ÓTeí~.a ({]ranada j;) 

Como resultado d2 la :;ubas"" ai1L1!1CEk ia en lO l «Boletín Ofi
cial del Estado») número 263. de 9 de nOd,nU1'2 'tic 1901. p.Ha 
las obras de {(R:od2S secunjarías de acequias. d2 sagü ~ s y cami
nos del sector IV de la zona de llU:,VOS l'é"iaj io;, d:' Motril v Sa
lobref1a lGranada )) , cuyo presupu'sto d; concráta ascie¡{de a 
siete millolles doscicntas dL,CIS iél~ mi! eicl1 W 8c'tél\ta y seis pe
setas con ochen ta y tres c~!', ~Lmos ('?217.n:i,83 p: sH aSJ "11 el 
dia de hoy esta Dir2ceión G ' nc¡-,,] l1a adjujiGado dichas ooras 
a . «Cons~ruccion:s Otero. S. L.». En la canUdad de cinco millo
n es seteci ·? ntas seten ta y cuat ro mil trcscinL~s nOV ' !lta y una 
pesetas con un céntimo <5.7'74.391.01 p·~;cL2. ';' con un" ;nj3 que 
supone el 19.991 por 100 d:, l preSU;)Ué'sto (1:' cor trat.a. 

Lo qUE 82 h8C8 público para ~ : Tl '2ral CODtJ('":n1i'-nto. 

Majrid 15 de dicLmbl'e de 1931. - El DirecLor general, 
P. D., Mariano Domíngufz. 


